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EXPEDIENTE: 2019-3-010

CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: “ADQUISICIÓN DE PACKS DE 

OFTALMOLOGÍA PARA USO CON FACOEMULSIFICADOR STELLARIS PC 

VISION ENHANCEMENT SYSTEM PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

INFANTA LEONOR”.

Nº CONTRATO: 118/2019

R E U N I D O S

De una parte Dña. Mª del Carmen Pantoja Zarza, como Directora Gerente del 

Hospital Universitario Infanta Leonor, actuando en nombre y representación del Servicio 

Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas en materia de 

contratación y gestión económico presupuestaria, por Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 76, de 31 de marzo).

De otra parte, Dña. Teresa Isabel Gazol Guillen, con DNI nº 29135719D, actuando en 

nombre y representación de BAUSCH & LOMB, S.A., CIF.: A60567922 con domicilio en 

Avda. Valdelaparra 4, 28108 (Alcobendas) Madrid, en virtud de las facultades que le confiere 

escritura de poder otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Cataluña D. Carlos Masiá 

Martí, de fecha de 12 de septiembre de 2018, bajo el número 1025 de su Protocolo, según 

consta en poder acreditativo declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los 

Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en 

suscribir el presente contrato con arreglo a las siguientes cláusulas.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
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PRIMERO.- Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas Particulares de este contrato de suministro titulado “ADQUISICIÓN DE PACKS DE 

OFTALMOLOGÍA PARA USO CON FACOEMULSIFICADOR STELLARIS PC VISION 

ENHANCEMENT SYSTEM PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

LEONOR”, fueron aprobados por Resolución del Directora Gerente del Hospital Universitario 

Infanta Leonor de fecha 18 de julio de 2019, para su adjudicación por procedimiento negociado 

sin publicidad.

SEGUNDO.- La aprobación del expediente y del gasto presupuestario correspondiente, 

por importe de UN MILLÓN OCHOCIENTOS QUINCE MIL EUROS (1.815.000,00 euros),

IVA incluido, se efectuó con fecha 18 de julio de 2019, con cargo al presupuesto del Hospital 

Universitario Infanta Leonor:

Programa Partida Económica

312A 27004

TERCERO.- La adjudicación del contrato tuvo lugar el 19 de agosto de 2019,

publicándose en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la misma 

fecha.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- Dña. Teresa Isabel Gazol Guillen, con DNI nº 29135719D, actuando en 

nombre y representación de  BAUSCH & LOMB, S.A, CIF.: A60567922, se compromete a 

llevar a cabo la ejecución de este contrato de suministro titulado “ADQUISICIÓN DE PACKS 

DE OFTALMOLOGÍA PARA USO CON FACOEMULSIFICADOR STELLARIS PC VISION 

ENHANCEMENT SYSTEM PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

LEONOR”, con estricta sujeción a lo establecido en los Pliegos de  Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares, documentos en que se determina y 
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detalla el objeto del contrato, y que acepta plenamente, de  lo que deja constancia firmando en 

este acto su conformidad con cada uno de ellos.

Igualmente se compromete a la ejecución del contrato con las condiciones y mejoras 

propuestas en su oferta.

SEGUNDA.- El presente contrato de suministro, regulado en el artículo 16 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene por objeto la adquisición, 

para el Hospital Universitario Infanta Leonor y Centros adscritos, de Packs de Oftalmología 

para uso con Facoemulsificador y el mantenimiento de los equipos, e incluye las obligaciones 

sociales, ambientales y de innovación que se hubieren requerido en los Pliegos, cuyas 

características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, completado 

con las mejoras técnicas que, en su caso, ofertase el adjudicatario.

TERCERA.- El precio de este contrato asciende a UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

QUINCE MIL EUROS IVA incluido, según se detalla a continuación:

CÓDIGO

SAP

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO U
BASE 

IMPONIBLE

IVA 

(21%)
TOTAL 

102664 PACK FACO COMPLETO 12.000 125,00 1.500.000,00 315.000,00 1.815.000,00

El importe de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad Importe

2019 132.343,75 €

2020 453.750,00 €

2021 453.750,00 €

2022 453.750,00 €

2023 321.406,25 €

El Hospital Universitario Infanta Leonor abonará el precio con cargo a su presupuesto, de la 
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siguiente forma: Se realizarán pagos parciales, por el importe de las entregas realizadas, 

mediante presentación de la correspondiente factura, en la que figurará, como requisito 

imprescindible, el número de expediente.

CUARTA.- El plazo de ejecución total será de 48 meses, desde el 13 de septiembre de 

2019, debiendo ajustarse a los siguientes plazos parciales previo pedido, según necesidades. 

Desde el envío del pedido por fax/correo electrónico, el proveedor tendrá un plazo máximo de 

entrega de 24 horas para pedidos urgentes, y de 5 días para pedidos ordinarios, pudiendo 

prorrogarse por 12 meses más.

En caso de incumplimiento del plazo total, el Hospital Universitario Infanta Leonor

podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 

previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su defecto se aplicarán las 

reglas del artículo 193 de la LCSP.

Al amparo de lo que establece el artículo 210.3 de la L.C.S.P. y conforme a lo previsto 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para este contrato se establece un plazo 

de garantía de 2 años desde la recepción.

QUINTA.- Para responder del cumplimiento de este contrato, el adjudicatario ha 

constituido garantía definitiva en aval por importe de 75.000,00 euros, en la Tesorería de la 

Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo de depósito número 201955003952Q de 

fecha 7 de agosto de 2019.

SEXTA.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 103 de la LCSP, el órgano de 

contratación ha acordado mediante Resolución de fecha 16 de julio de 2019 la improcedencia de 

aplicar revisión de precios a este contrato.
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SEPTIMA.- En el apartado 18 de la cláusula 1 se especifican, en su caso, las 

condiciones, el alcance, los límites y el procedimiento de las modificaciones previstas. Las 

modificaciones no previstas en el en dicho apartado sólo podrán efectuarse cuando se justifique 

suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la 

LCSP.

OCTAVA.- Para la resolución del contrato se estará a lo dispuesto en los artículos 279 y 

280 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en los Pliegos reguladores del presente 

contrato.

NOVENA.- El contratista deberá respetar la confidencialidad de la información que 

tenga este carácter a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato de acuerdo con 

lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y de Prescripciones 

Técnicas Particulares, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.

DECIMA.- El contratista deberá cumplir durante la vigencia del contrato las normas y 

condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación.

UNDECIMA.- De conformidad con el artículo 35 e) de la LCSP, integran el contrato los 

siguientes documentos:

• El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

• El Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT).

Este contrato tiene carácter administrativo y ambas partes quedan sometidas a lo estipulado en 

el mismo, así como a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en 

el de Prescripciones Técnicas. Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la 

legislación básica del Estado en materia de contratos públicos: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
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de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (LCSP), y en cuanto no se oponga a lo establecido en la LCSP, rige el Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 

(RGLCAP), por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 

Estudios y Servicios Técnicos, aprobado por Orden de 8 de marzo de 1972, por las Leyes 

aprobadas por las Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus 

normas complementarias. La aplicación de estas normas se llevará a cabo en relación con todo 

lo que no haya resultado afectado por la disposición derogatoria de la LCSP. En todo caso, las 

normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán de aplicación en todo lo que no se 

oponga a la LCSP Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo 

y, en su defecto, las de derecho privado.

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, modificación, 

resolución y efectos de este contrato se entenderán siempre sometidas a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales Contencioso-Administrativos competentes con sede en Madrid.

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato en Madrid.

POR LA ADMINISTRACIÓN, EL CONTRATISTA

LA DIRECTORA GERENTE, BAUSCH & LOMB, S.A.,

Fdo: María del Carmen Pantoja Zarza Fdo: Teresa Isabel Gazol Guillen
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